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LA PLATA, 

VISTO: 

La realización de ESCOFOLK 2005, a desarrollarse del 22 al 24 de noviembre del 

año en curso en la República de los Niños de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento es el Tercer Encuentro Distrital y el Segundo Encuentro Regional, 

que tiene por objetivo reunir a dicentes de Danzas que prestan servicios en Educación 

Primaria Básica y Educación Secundaria Básica, correspondientes a las Zonas de 

Integración y Articulación Pedagógica I y II, quienes presentan a sus alumnos para que 

contemplen y muestren los conocimientos en la especialidad Danzas Folklóricas, 

adquiridos durante el Ciclo Lectivo; 

Que el encuentro viene realizándose desde el año 2002 y ha contado con el 

reconocimiento de la Dirección General de Cultura y Educación a través de las resoluciones 

respectivas; 

Que, atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante acontecimiento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización de ESCOFOLK 2005, a 

desarrollarse del 22 al 24 de noviembre del año en curso en nuestra ciudad.- 

ARTICULO 20: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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